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Zipaquirá, Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte 

(2020).  

 

La anterior publicación con sus anexos, allegados por el apoderado 

demandante, agréguense y formen parte integral del expediente. 

Como se cumple con lo dispuesto en el inciso final del numeral 7 del 

artículo 375 del Código General del Proceso, por secretaria realícese 

la inclusión del sujeto emplazado en el Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia, de igual forma incluir a las personas emplazadas en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas para los fines 

pertinentes. Una vez realizado lo anterior se resolverá lo que en 

derecho corresponda.    

 

Notifíquese y cúmplase.  
 

El Juez, 
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